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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

110. Proyectos de Ley

PL/000007-04 Enmiendas parciales presentadas por los Grupos Parlamentarios 
de la Cámara al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Castilla y León para 2012.

Enmiendas parciales presentadas por el Grupo Parlamentario Popular.

PRESIDENCIA

La Mesa de la Comisión de Hacienda de las Cortes de Castilla y León, en su reunión del 
día 25 de junio de 2012, ha admitido a trámite las Enmiendas Parciales presentadas por 
el Grupo Parlamentario Popular al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Castilla y León para 2012, PL/000007.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de junio de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 110 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente ENMIENDA DE ADICIÓN al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Castilla y León para 2012.

ENMIENDA N.º: 1.

Al artículo 27.

Se propone añadir un nuevo apartado 4, pasando los actuales 4 y 5 a constituir 
los apartados 5 y 6, en el artículo 27 con la siguiente redacción:

“4. El Instituto Tecnológico Agrario podrá, durante el ejercicio 2012 y de acuerdo con 
su normativa específica avalar operaciones de crédito tanto a largo como a corto plazo.

El importe máximo de los avales otorgados a que se refiere el párrafo anterior no 
podrá rebasar en conjunto el límite de 50.000.000 de euros en total y de 5.000.000 de euros 
individualmente.”
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Motivación:

Necesidad de apoyar a las empresas del sector agroalimentario.

Valladolid, 21 de junio de 2012.

EL PORTAVOZ:
Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 110 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente ENMIENDA DE ADICIÓN al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad para 2012.

ENMIENDA N.º: 2.

A la Disposición Transitoria Segunda.

Se propone añadir un nuevo párrafo en la Disposición transitoria segunda, Uno, 
apartado 4 con la siguiente redacción:

“Asimismo, la mencionada autorización podrá efectuarse de forma global en 
el caso de los procedimientos de nombramiento de personal funcionario interino para 
el desempeño de los puestos de trabajo de profesor existentes en las Secciones de 
Formación Agraria de los Servicios Territoriales de Agricultura y Ganadería, siempre 
que impartan clases en las Escuelas y Centros de capacitación agraria y forestal 
dependientes de la Consejería de Agricultura y Ganadería.”

Motivación:

Mejora el texto.

Valladolid, 21 de junio de 2012.

EL PORTAVOZ:
Fdo.: Carlos Fernández Carriedo
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